RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007323, Ent. N° 5758/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2013 para la “rehabilitación de pavimentos en carpeta asfáltica en la ciudad de Rivera”;


RESULTANDO: 1)  que fueron realizadas las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial con fecha 2/12/13, y en la página  de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales el día  27/11/13;
2) que con fecha 17/12/13 se llevó a cabo el acto de apertura, al cual se presentó como única oferente la firma RAMON C. ALVAREZ SA cotizando un precio de $63:246.511,66 IVA y leyes sociales incluidos;
3) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones  el día 26/12/13, de acuerdo a lo informado por  la Dirección General de Obras, se sugiere  la adjudicación a la empresa RAMON C. ALVAREZ SA por la suma de $ 59.451.720,96 IVA y leyes sociales incluidos (total con descuento del 6% establecido en la oferta), por ser la única oferente;
4) que el Intendente por Resolución  Nº 8860 de fecha 22 de agosto de 2014 aconseja la adjudicación a la firma RAMON C. ALVAREZ SA  en un todo de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que por informe contable de  fecha  8 de setiembre de 2014, la erogación resultante fue imputada con cargo al  objeto 3.8.9, programa 203 que no contaba con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF, no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
cr
